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REGLAMENTO DE LA LEY DE CÁMARAS EMPRESARIALES Y SUS CONFEDERACIONES 
 

Nuevo Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de febrero de 2012 
 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 13-02-2013 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y con fundamento en los artículos 13 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 4, 5, 7, 8, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 23, 24, 26, 29, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de 
Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, he tenido a bien expedir el siguiente 

 

REGLAMENTO DE LA LEY DE CÁMARAS EMPRESARIALES Y SUS CONFEDERACIONES 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. El presente ordenamiento tiene por objeto regular la constitución y funcionamiento de las 

Cámaras de Comercio, Servicios y Turismo y de Industrias y de las Confederaciones que las agrupan, así 
como la operación del Sistema de Información Empresarial Mexicano. 

 
La aplicación e interpretación para efectos administrativos, corresponde a la Secretaría de Economía. 
 
Artículo 2. Además de las definiciones previstas en el artículo 2 de la Ley de Cámaras Empresariales 

y sus Confederaciones, para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 
 
I. DOF: Diario Oficial de la Federación; 
 
II. Establecimiento: unidad económica asentada en un lugar de manera permanente y que combina 

acciones y recursos bajo el control de una sola entidad propietaria o controladora, para realizar 
actividades de producción de bienes, compra-venta de mercancías o prestación de servicios, sujetos a un 
régimen fiscal; 

 
III. Ley: Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones; 
 
IV. Operadores: las cámaras autorizadas para operar el SIEM, y 
 
V. Reglas de Operación: Las disposiciones emitidas por la Secretaría para la operación del SIEM. 
 
Artículo 3. En lo no previsto por la Ley y este Reglamento, tratándose de trámites y solicitudes que se 

presenten ante la Secretaría, será aplicable supletoriamente la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

 

CAPÍTULO II 
DE LAS CÁMARAS Y CONFEDERACIONES 
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Artículo 4. Las Confederaciones se conforman con las Cámaras de Comercio, Servicios y Turismo o 
de Industria respectivas, y podrán adherirse a las mismas las personas físicas o morales legalmente 
establecidas que tengan como objeto alguno de los que les son propios o análogos, dicha adhesión no 
les conferirá el carácter de miembro y por tanto carecerán de voto para la toma de decisiones. 

 
Artículo 5. El Gobierno Federal deberá consultar a las Cámaras en todos aquellos asuntos vinculados 

con las actividades que representan y a las Confederaciones como representantes de los intereses 
generales de la actividad comercial e industrial. 

Artículo reformado DOF 13-02-2013 

 
Artículo 6. En términos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 4 de la Ley, las entidades 

extranjeras o binacionales interesadas en operar en territorio nacional, deberán solicitar la autorización 
correspondiente y presentar ante la Secretaría, lo siguiente: 

 
I. Escrito que cumpla con los requisitos previstos en el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 
 
II. Acta Constitutiva de la Entidad Extranjera, y 
 
III. Documento que acredite la personalidad del promovente. 
 
En caso de que los documentos mencionados se encuentren en idioma extranjero, adicionalmente 

deberá presentarse su traducción y apostillamiento. 
 
La Secretaría contará con un plazo de diez días hábiles para emitir la respuesta del caso, ya sea en 

sentido afirmativo o negativo. 
 
En el supuesto de que el interesado no cumpla con los requisitos mencionados, la Secretaría deberá 

prevenirlo en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la recepción de la solicitud. 
 
El interesado contará con un plazo de cinco días hábiles para subsanar las omisiones, transcurrido el 

plazo sin desahogar la prevención, se desechará la solicitud. 
 
Artículo 7. La persona moral distinta a los organismos que regula la Ley que pretenda incorporar el 

término "Cámara" o "Confederación" en su denominación o razón social, deberá presentar una solicitud 
por escrito ante la Secretaría, en la que precisará el nombre, denominación o razón social de quien o 
quienes promuevan, domicilio para recibir notificaciones, así como nombre de la persona o personas 
autorizadas para recibirlas, la petición que se formula, los hechos o razones que dan motivo a la misma, 
lugar y fecha de su emisión, así como el estatuto de la persona moral en cuestión o su proyecto 
respectivo. 

 
En caso de que el promovente se ostente con el carácter de representante legal, adicionalmente a la 

información referida, deberá acreditar tal carácter con el documento correspondiente. 
 
En el supuesto de que el interesado no cumpla con los requisitos mencionados, la Secretaría deberá 

prevenirlo en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la recepción de la solicitud. 
 
El interesado contará con un plazo de cinco días hábiles para subsanar las omisiones, transcurrido el 

plazo sin desahogar la prevención, se desechará la solicitud. 
 
La Secretaría aprobará la inclusión del término solicitado, dentro de un plazo de diez días hábiles a 

partir de su recepción o el desahogo de la prevención, según sea el caso, siempre y cuando el objeto de 
la organización solicitante no invada el de las Cámaras y Confederaciones, apercibiendo al ocursante 
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para que una vez constituida la persona moral envíe los documentos protocolizados que lo acrediten, 
pues en caso contrario se dejará sin efecto dicha aprobación. 

 
La persona moral contará con un plazo de diez días hábiles para cumplir con la obligación referida en 

el párrafo que antecede. 
 
Artículo 8. Los sectores representados por las Cámaras son correlativos a las actividades, giros y 

circunscripciones delimitadas en la autorización que para su operación les otorgó la Secretaría. Esta 
autorización tendrá una vigencia indefinida, hasta en tanto no varíen las condiciones bajo las cuales 
fueron otorgadas. 

 
Cualquier modificación a las condiciones previstas en la autorización correspondiente, implicará que la 

Secretaría realice la revisión de que dicha modificación cumple con los requisitos, según sea el caso, de 
los artículos 13 y 14 de la Ley, a través del procedimiento que al efecto prevé el artículo 12 del mismo 
ordenamiento. 

 
Artículo 9. El incumplimiento del objeto, así como de los derechos y obligaciones que al efecto 

establece la Ley para las Cámaras y Confederaciones, deberá ser verificado y, en su caso, sancionado 
por la Secretaría a través del procedimiento administrativo que al efecto prevé la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

 
Artículo 10. Para obtener la autorización a que se refiere el artículo 7, fracción VII de la Ley, las 

Cámaras deberán presentar solicitud por escrito ante la Secretaría y cumplir con los requisitos siguientes: 
 
I. Contar, con un sistema informático que cumpla con los parámetros técnicos que la Secretaría 

establezca mediante Acuerdo publicado en el DOF, el cual permitirá determinar el cumplimiento de las 
normas de origen establecidas para los productos que se autoricen certificar a la Cámara; 

 
II. Demostrar que las personas que la Cámara designe para dictaminar los cuestionarios que deben 

presentar los exportadores sobre los productos que puedan ser susceptibles de una preferencia 
arancelaria y para expedir los certificados de origen, conforme a los formatos que dé a conocer la 
Secretaría para tal efecto, han acreditado el curso de capacitación impartido por ésta; 

 
III. Entregar a la Secretaría el padrón de firmas autógrafas del personal de la Cámara que, una vez 

acreditado el curso a que se refiere la fracción anterior, se encargará de la expedición de los certificados 
de origen; 

 
IV. Informar a la Secretaría sobre las bajas del personal encargado de la expedición de los 

certificados, a más tardar cinco días hábiles después de que ocurra la baja, y 
 
V. Remitir en papel con membrete de la Cámara dos impresiones legibles del sello y firmas que la 

misma utilizará para expedir los certificados de origen. 
 

CAPÍTULO III 
DE LA CONSTITUCIÓN DE CÁMARAS 

 
Artículo 11. Podrán solicitar la constitución de nuevas Cámaras los Grupos Promotores conformados 

por comerciantes o industriales que cuenten con los elementos para satisfacer los requisitos previstos al 
efecto. 

 
Artículo 12. La solicitud para constituir una nueva Cámara deberá presentarse por escrito ante la 

Secretaría o Confederación que corresponda, la que contendrá: 
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I. Lugar y fecha de su emisión; 
 
II. Nombre, denominación o razón social del Grupo Promotor; 
 
III. Nombre de su representante legal; 
 
IV. Domicilio para recibir notificaciones, así como nombre de la persona o personas autorizadas para 

recibirlas; 
 
V. Petición expresa de solicitar la autorización para constituir una Cámara, señalando el nombre o 

denominación que se proyecta, así como los municipios, delegaciones o entidades federativas que 
comprendería su circunscripción; 

 
VI. Hechos o razones que den motivo a la petición; 
 
VII. Plan estratégico que incluya la misión, visión y valores, de la Cámara que pretende constituirse, y 
 
VIII. Firma de los adheridos al Grupo Promotor o por su representante legal. 
 
Artículo 13. La solicitud señalada en el artículo anterior, deberá acompañarse de los siguientes 

documentos: 
 
I. Copia certificada del acta constitutiva del Grupo Promotor, y 
 
II. Copia certificada del instrumento expedido por fedatario público por el que se faculte al 

representante del Grupo Promotor a actuar en nombre de éste. 
 
Asimismo, deberán acompañar los documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos 

previstos de manera específica en los artículos 13 o 14 de la Ley. 
 
Para el caso de que la solicitud corresponda a una Cámara de Comercio, Servicios y Turismo 

adicionalmente deberán presentarse los documentos oficiales que acrediten que en la circunscripción 
propuesta se encuentra establecida una población superior a los doscientos mil habitantes y que existan 
por lo menos dos mil quinientos comerciantes. 

 
Artículo 14. Las Confederaciones de Cámaras de Comercio, Servicios y Turismo y de Industria 

deberán recibir sólo las solicitudes inherentes a las Cámaras de su sector. 
 
Una vez recibida la solicitud, las Confederaciones deberán verificar que la misma cumpla con los 

requisitos y elementos previstos en los artículos 13 y 14 de la Ley, y 12 y 13 de este Reglamento, así 
como recabar las opiniones de las Cámaras interesadas, a fin de poner a consideración de su consejo 
directivo en su sesión inmediata siguiente para que emita el dictamen respectivo. 

 
Las Cámaras interesadas deberán emitir su opinión en un plazo de diez días hábiles, contados a partir 

de la solicitud que formule la Confederación respectiva. 
 
El consejo directivo sólo podrá aprobar o rechazar la solicitud, debiendo indicar en el dictamen los 

elementos de juicio que consideró para su determinación. 
 
Emitido el dictamen en cuestión, las Confederaciones contarán con sesenta días naturales para 

enviarlo junto con los documentos presentados por el Grupo Promotor a la Secretaría. 
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Para el caso de que la solicitud no cumpla con alguno de los requisitos antes aludidos, la 
Confederación deberá devolverla al Grupo Promotor en un plazo de veinte días naturales, para que éste 
subsane su omisión y, de ser el caso, la presente de nueva cuenta. 

 
Si la Confederación respectiva no devuelve los documentos, el Grupo Promotor lo informará a la 

Secretaría con objeto de que ésta formule el requerimiento del caso. 
 
Artículo 15. Si las solicitudes presentadas implican alguna afectación a un sector diverso al 

representado por la Confederación que corresponda, solicitará por escrito la opinión de la otra 
Confederación cuyo sector pudiera verse afectado, la que deberá emitirla en un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir de que la solicitud se formule. 

 
Se entiende que existe afectación a los sectores del comercio y de la industria, cuando un Grupo 

Promotor solicite la constitución de una Cámara que incluya actividades que correspondan a Cámaras ya 
constituidas o a un sector de estas últimas. 

 
Artículo 16. En el supuesto de que la solicitud sea presentada directamente a la Secretaría y ésta no 

contenga alguno de los elementos señalados en los artículos 12 y 13 del Reglamento, la Secretaría 
dentro de los diez días hábiles siguientes a su recepción deberá informar al Grupo Promotor, a efecto de 
que los subsane. 

 
El Grupo Promotor contará con un plazo de cinco días hábiles para subsanar las omisiones, 

transcurrido el plazo sin desahogar la prevención, se desechará la solicitud. 
 
Artículo 17. La Secretaría con objeto de verificar que la solicitud del Grupo Promotor cumpla con los 

requisitos de los artículos 13 y 14 de la Ley, podrá solicitar la opinión del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía, y de las dependencias competentes. 

 
Si al realizar la verificación citada, la Secretaría advierte que la solicitud no cuenta con la opinión de la 

Confederación, en un plazo de diez días hábiles, contados a partir de su recepción, solicitará la misma 
por escrito. 

 
Las Confederaciones deberán remitir la opinión correspondiente en el plazo previsto para tal efecto en 

el párrafo quinto del artículo 14 de este Reglamento. 
 
Artículo 18. La resolución definitiva que emita la Secretaría en torno a cualquier solicitud de 

constitución, deberá considerar los elementos aportados por el Grupo Promotor, el dictamen de las 
Confederaciones, las opiniones y comentarios recibidos, así como el interés público del sector a 
representar. En esta resolución, de ser el caso, deberán precisarse los requisitos de los artículos 13 y 14 
de la Ley que no fueron debidamente acreditados. 

 
Artículo 19. Respecto a la clasificación aludida en el artículo 14, fracción I en su inciso b de la Ley, y 

cuando el Instituto Nacional de Estadística y Geografía clasifique al giro para el cual se solicita la 
constitución de una Cámara de Industria específica nacional en un clasificador cuyos subsectores no 
correspondan a dos dígitos, la Secretaría, atendiendo a las razones expuestas por dicho Instituto, podrá 
tener por acreditado tal requisito. 

 
Artículo 20. Celebrada la asamblea de constitución que prevé el artículo 15 fracciones I y II en sus 

incisos a) de la Ley, el instrumento que expida el fedatario público al efecto deberá ser enviado a la 
Secretaría con objeto de que ésta lleve a cabo el registro de su formación y publique su constitución en el 
DOF. 

 

CAPÍTULO IV 


